
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900120200019800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fundacion Aldea Global Luis Sevastian Guzman 
Grajales, Estefania  
Guzman Grajales

28/08/2020 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por Falta De 
Competencia Territorial Y 
Ordena Envío Al Juzgado 
Competente. 

05001418900120200020100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gustavo Armando 
Usuga Berrio

Maria Lediz Alvarez 
Martinez

28/08/2020 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por Falta De 
Competencia Territorial Y 
Ordena Envío Al Juzgado 
Competente. 

05001418900120200019400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Hogar Y Moda S.A.S. Luis Alejandro Arango 
Zapata   

28/08/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

05001418900120200019500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Importadora De 
Insumos El Mayorista 
S.A.S.

Tbe Marketing Colomcia 
S.A.S.

28/08/2020 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Deniega 
Mandamiento De Pago

En la fecha lunes, 31 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900120200019900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Marina Montoya Mejia Y 
Cia S.C.A.

Maria Eugenia 
Monsalve Rojas, Deiner 
Eduardo Monsalve 
Rojas

28/08/2020 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por Falta De 
Competencia Territorial Y 
Ordena Envío Al Juzgado 
Competente. 

05001418900120200018200 Verbales De 
Minima Cuantia

Conintegarles T 
Soluciones S.A

Maria Irma Fernandez 
Menez   , Juan Carlos 
Villa Rios   , Luis Alfredo 
Muñoz Fernandez   

28/08/2020 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por Falta De 
Competencia Territorial Y 
Ordena Envío Al Juzgado 
Competente.

05001418900120200018500 Verbales De 
Minima Cuantia

Gladis Alcira Salazar 
Ochoa   

Hector Manuel Villa 
Restrepo   

28/08/2020 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por Falta De 
Competencia Territorial Y 
Ordena Envío Al Juzgado 
Competente.

En la fecha lunes, 31 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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